
  

  

  REINO DE QUITO S.A.    907 
Quito DM, 20 de diciembre del 201 Y 

CTRQ 201211156 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Yo, Eduardo Tufiño Bedon representante legal de la Compañía Reino de Quito S.A., 

con número de expediente 45024, me dirijo a usted para que se digne disponer a quien 

corresponda la inscripción de la donación de la Acción N* 0003, del señor José Virgilio ——T 

Barriga y herederos mediante Escritura Pública del 21 de octubre del 2011 efectuada en 

la Notaria Quinta del Cantón Quito a favor del señor José Luis Barriga Moreno con 

cedula de identidad + 060261361-4. 

Solicito se sirva registrar la acción a favor del causante. Adjunto la documentación 

respectiva 
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2 AN 

j DONACIÓN 

4 DTORGADA BOR: FILLIAS VINICIO, LENIN ROLARDO, DANILO 

o ALEZABDER, CGEOVARBY MICHAEL BARRICA HORENO Y CARMEN 

? FABIOLA MORENO CHÁVEZ 

/ EN FAVOR DE: JOSÉ LUIS BARRIGA MORENO 

8 CUANTÍA: USD. 10,00 

? E -H. 

10 Di 2 Copias S 

11 

1 En la ciudsed de San Francisco de Quito, Capital de la 

$ República del Ecuador; hoy día viernes veinte y uno (21) 

1 octubre del dos mil once; ante mi doctor Luis Hunberto 

e Ravas Davila, Rotario Quinto de este Cantón, comparecen a 

e la calebrsción de la presente escritura pública, por una 

mo parte, logs señores WILLIAN VIRICIO BARRIGA MDRENO, de 

m estedo civil  cssedo, por gue propios y personales 

e derechos; señor LENIN ROLANDO BARRIGA MORENO, de estado 

2 civil casado, por sus propioz y personales derechos; señor 

2 DAÑILO ALEXABDER BARRIGA MORENO, de estedo civil cesado, 

2 por us propios y personales derechos, aeñor GEOVANEY 

2 HICHAEL BARRIGA MORENO, de estedo civil soltero, por sus 

z propios y parsonales derechos; y, señora CARMEN FABIOLA 

. MORENO CHÁVEZ, de estado civil viuda, por sus proplos y 

personales derechos; y, por otra parte el señor JOSÉ LUIS 

, BARRIGA HOREÑO, de estados civil cesedo, por Sus propios y 
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a guienes de conocerle doy le; y, me soliciten que eleve a 

escritura públicas la minuts que me presenten cuyo tenor 

litersl y que se transeribe a continuación es el 3 

siguiente: SEÑOR HOTARIO: En el registro de escritura 

tenor de laz siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECTENTES.- Comperecen libre y volunterismente, los 

señores WILLIAN VINICIO BAREIGA MORENO, LENIN ROLANDO 

BARRIGA MORENO, DANILO ALEXANDER BARRICA MORENO, GEOVANNHY 

MICHAEL BARRIGA MORENO y CARMEN FABICLA MORENO CHÁVEZ, con 

cédulas de ciudadania números uno zilete cero ocho cuatro 

cinco cinco uno sele cinco (1708255185), cero sele cero 

doz trez ccho ocho tres dos custro (0602328324), cero =ej2 

cero trez cero uno els nueve tres dos (060301€522), cero 

selg Cero  trez cero uno seig nueve dog  custro 

(0003015523), y cero seis cero cero cinco tres nueve uno 

cinco nueve (06005835152), —- que era efectos de este y]
 

contrato, por unes parte se les denominará LOS DONANTES y 

'Ú
 EL
 por otra psrte JOSE LUIS BARRICA MORENO con cédul: e 

ciudedania número cero z=eils cero dos sella uno tres seig 

12 ni + Q uno custro (0802612614), a quien pers el mismo ele se 

le denominsrá EL DONATARIO, todos mayores de edad, 

domiciliedoz en este Distrito Metropoliteno de Quito, 

casados y viuda, como Úúnicoz y universales herederos y 

como cónyuge  z3upérstite, respectivemente . SEGUNDA. — 

ANTECEDERNTES.- Loz donsntes, conforme el certiticedo y
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12%
 posasión efectiva que 

habilitantes, son propieterios de la acción número CERO 

CERO TRES, valorada en diez dólsres de los Estados Unidos 

de Norteamérica, suscrita en la Compañia “Transportes 

Reino de Quito s.A.*,/ correspondiéndoles por herencia en 

sus calidsdes de universelezs herederos el cincuenta por 

ciento, inclusive sl DONATARIO y el otro cincuenta por 

ciento como cónyuge «supérstite; por el fallecimiento 

abintestato de su recordado padre Y cónyuge, 

respectivamente, JOSÉ VIRGILIO BARRIGA, ocurrido en la 

parroquia Benalcázar, Distrito Metropolitano de Quito, *l 

ocho de octubre del año dos mil ocho, como avala la 

posesión efectiva de bienes, celebrada el diecinueve de 

noviembre del dos mil ocho, ante el Doctor Luis Humberto 

Nevas Dávila, Hotario Quinto del Cantón Quito e inscrita 

el once de diciembre del año dos mil ocho, ante el señor 

Registrador de la Propiedad del cantón Quito. TERCERA.- 

DONACIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, que 

forman parte esencial e integrante del presente contrato 

de DONACIÓN y en mérito del derecho y titulo invocado, los 

señores MHILLIAN VINICIO BARRIGA MORENO, LENIN ROLANDO 

BARRIGA MORENO, DANILO ALEXANDER BARRIGA MORENO, SCEOVANNY 

MICHAEL EARRIGA HORENO y CARMEN FABICLA MORENO CHÁVEZ, 

libre y  voluntariemente DONAN los derechos que les 

corresponde =n la ACCIÓN número CERO CERO TRES que poseen 

en la Compañia “Transportes Reino de Quito s.A.*, por soto 

entre wvivog 2 favor de EL DONATARIO, hermano e hijo, 

respectivamente, señor JOE LUIS BARRIGA MORENO, 

e  —anexsn como- documentos “> 
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ujetándose al saneamiento por evicción de conformided con ur
 

pos
 

a ley. E£BARTA.- CHARTÍA.- La cuentia se la fija en la 

suma de Glez dólares de los Estadoz Unidos de 

Norteamérica. QODIBTA.-TRAESFEREECIA DE DOMIETIO DE LA 

ACCIÓN.- Los DONANTES e través de este instrumento de 

z 

DONACION transfieren la totalidsd de sus derechos que 

poseen en la ACCIÓN número CERO CERO TRES, en la Compañia 

*Transportez Heino de Quito S.A.” a favor del DONATARIO 

Zo 
señor JOSÉ LUIS BARRIGA MORENO. EEXPA.- ACEPTACIÓN.- El eje

 

.r donatario acepta la presente donsción en todaz y cada una 

de las psrtegz, menifestendo el testimonio de su 

sgradecimiento sa loz donantes, sus hermenos y madre 

señores MHILLIAN VINICIO BARRIGA MORENO, LENIN ROLANDO 

BARRICA MORENO, DANILO ALEXANDER BARRÍCA MORENO, CGEOVANNY 

MICHAEL BARRIGA MORENO y CARMEN FABICLA MORENO CHÁVEZ, 

quienes a su vez ee den por notificadoz con esta 

aceptación. SEPTIMA. - AUTORIZACIÓN.- Loz DONANTES 

sutorizan sal DONATARIO pere que pueda inscribir el 

presente contrato de donación en la Superintendencia de 

de la propiedad del C D 3 pr le
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cantón. DEOTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que 

causen =2ta escritura pública y su inscripción serán de 

cuenta del DONATARIO. HOYERA.- DERECHO DE USUFRUCTO.- Por 

A z medic de este mismo instrumento, los DONANTES Willian 

Vinicio Berriga Moreno, Lenin Eolsneo Berrigs Horeno, 

Danilo Alexander Berriga Moreno, Cceovanny Micheel Baerrigs
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA o 

0 
se 

que poseen en la Compa 

S.A.%, que es objeto de la presente donación, conforme lo 3 

dispone el srticulo setecientos setenta y ocho del Código 

Civil. Este grevemen que se constituye mediante el 

presente contrato tendrá el carácter de vitalicio. Usted, “a
 

1 eñor Notario, se dignará añadir las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. Hasta 

aquí la minuta que junto con loz documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora gueds elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada uns de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor Fausto ¿Silva Rodriguez, Abogado 

afiliado del Colegio de Pichincha bajo el número sais mil 

novecientos cuarenta y cuatro, para la celebración de la 

presente escritura se ocbrervaron los preceptos y requisitos 

legalez, previstos en lá Ley Notarial; y, leida que le fue 

a los comperecientes per mi el notario, se retifican y 

firmen conmigo en unidad de ecto quedando incorporada en el 

protocolo de otaria, de todo cuanto doy fe.     

  

LENIH ROLANDO BARRICA MORENO  C.C.O6923474324 Lo
 2d : 

Siguen lss fir... 

  

hia “Transportes Reino de Quito.
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Dr. Fausto Silva Rodríguez 
ABOGADO 

Mat. 6944-CAP 

Casilla judicial No.2063 

Quito-Ecuador    SEÑOR NOTARIO: 

WILLIAN VINICIO BARRIGA MORENO, LENIN ROLANDO BARRIGA” 

MORENO, DANILO ALEXANDER BARRIGA MORENO, GEOVANNY MICHAEL 

BARRIGA MORENO Y CARMEN FABIOLA MORENO CHÁVEZ, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil casados y 

viuda, respectivamente, ante usted, respetuosamente, 

comparecemos y solicitamos: 

1.- Somos propietarios de la ACCIÓN No. 003, en la Compañía 

“Transportes Reino de Quito S.A.”, por herencia de los 

bienes dejados por nuestro querido y recordado padre y 

cónyuge, respectivamente, JOSÉ VIRGILIO BARRIGA, en virtud 

del Acta Notarial de posesión efectiva, dictada el 

diecinueve de noviembre del año dos mil ocho, por el señor 

Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas Dávila 

e inscrita el once de diciembre del año dos mil ocho, en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, habiendo el 

causante adquirido dentro de la sociedad conyugal. 

2.- En virtud de estos antecedentes, es nuestro deseo DONAR 

el bien anteriormente descrito en favor de nuestro hermano 

e hijo, respectivamente, señor JOSÉ LUÍS BARRIGA MORENO. 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil y lo que se 

establece en el artículo séptimo del numeral once de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el suplemento 

del Registro Oficial, número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, ACUDIMOS ANTE 

USTED A FIN DE QUE SE NOS CONCEDA LA  AUTORIZACIÓN 

RESPECTIVA PARA DONAR LA ACCIÓN No. 003 que poseemos en la 

Compañía “Transportes Reino de Quito S.A.”; DEBEMOS 

DECLARAR SEÑOR NOTARIO QUE TENEMOS BIENES Y UNA SOLVENCIA 

ECONÓMICA SUFICIENTES PARA NUESTRA SUBSISTENCIA, esto lo 

justificamos con la declaración juramentada realizada en su 

presencia por los testigos señores CRISTIAN STALIN CEDEÑO 

IBARRA y ELSA GLADYS MAZA PINEDA. 

Se servirá otorgarme tres copias certificadas de lo actuado. 

para proceder a realizar las escrituras de donación. 

  
DIRECCIÓN: 12 de Octubre N* 384 y Tarqui. Edificio NADER. Oficina: 205, 2do, Piso. 

TELÉFONOS: Oficina: 2545562 (fax), Celular: 095374948, Casa: 2680946, 

E-mail. silvarodriguez abgGhotmail.com 

Quito-Ecuador
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La cuantiíá por su naturaijeza es indeterminada y. el trámite 

es el especial previsto en la Ley Notarial. 

    
Firmanos con nuestro abogado patrocinador. 

  
Willian V Ó Barriga Moreno 
Cc.C.1708455165 

Moreno, 

  

Geovanny Michael Barriga Moreno 

c.C. 0603016924 
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Chávez 

c.c.0600539159 
y O 

Fausto” sirva” rica 

ABOd DO-Mat.6944-CAP. 

  

  
DIRECCIÓN: 12 de Octubre N* 384 y Tarqui, Edificio NADER. Oficina: 205, 2do, Piso. 

TELÉFONOS: Oficina: 2545562 (fax), Celutar: 095374948, Casa: 2680946, 

E-mail. silvarodriguez.abgQ)hotmail.com 

Quito-Ecuador
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA-     NOTARIA 
QUINTA 

   4 DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO DE SUFICIESCIA DE PATRIMONIO — . 

PARA DOHACIÓN 2 

3 OTORGADO POR: BILLIAN VIBMICIO, LENIE ROLANDO, DAEHILO 

4 ALEZARDER, GCEOVAEBY MICHAEL BARRIGA MOREEO y CARMEN 

5 FABIOLA MORENO CHÁVEZ 

6 CUANTÍA: INDETERMIBADA 

7 Didi copia 

8 E.H. 

9 

40 En la ciuded de San Frencisco de Quito, Cepital de la 

41 República del Ecuador hoy día, viernes veinte y uno de 

12 ectubre del dos mil once, ente mi Doctor Hueberto Havas 

13 Dávila, BEotario Quinto del Cantón Quito, comparecen los 

14 señores WILLIAN VINICIO BARRICA HMODRERO, de estado civil 

15 cassdo, LENIR ROLARDO BARRIGA EKORBERZO, de estedo civil 

16 cesedo, DANÑILO ALEXANDER BARRIGA MORENO, de estado civil 

17 cazedo, GEOVABNY HICHAEL BARRIGA MOREEO de estado civil 

18 soltero y CARKEN FABIOLA HORERO CHÁVEZ de estado civil 

19 viuda, todoz y csda uno de ellos por us propiozr y 

20 personales derechos, acompañados de los testigos señor 

217 CRISTIAN STALIN CEDEÑO IBARRA, de estedo civil soltero y 

22 ELSA GLADYS HAZA PIEEDA, de estedo elvil ecscsds. Los 

23 compareciente y testigos son de nacionalidad ecuatoriana, 

24 meyores de edesd y domiciliados en esta ciudsd de Quito, 

25 legsimente capeces, as quienes de concocsrles doy fe y me 

26 soliciten elevar a escritura pública el contenido de la 

27 siguiente declareción: SEÑOR EOTARIO.- En el Registro de 

28 Escrituras Públicas Ss 3u cargo, sirvsese insertser una 

S
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doneción «que == continuación 35e expresan? FRIBEBA.- 

COMPARECIERTES.- Comparecan a la celebración de esta 

BARRIGA MORENO, GEOVANNY MICHAEL BARRIGA MORENO y 

FABIOLA MORENO CHÁVEZ, acompañados de los testigos señores 

CRISTIAN STALIN CEDEÑO IBARRA y ELSA GLADYS MAZA PINEDA.- 

Los comperecientes decleran ser ecuetorisnos, meyores de 

mo f este Distrito Hetrosoliteno «ú 

Quito. SEGUEDA.- ANTECEDERETES.- 8) Los donsntes san 

propietarios del cien por ciento de la ACCIÓN número CERO 

CERO TRES, en la Compañia “Transportes Reino de Quito 

S.A4., en virtud del certificado otorgado por el señor 

Gerente General de la compañia y pozesión efectiva 

celebrada el aiecinueve de noviembre del dos mil ocho, 

ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notsrio Quinto 

del Cantón Cuito e inscrita el once de diciembre del año 

dogs mil ocho, ante el señor Registrador de la Propiedad 
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señor JOSÉ LUÍS BARRIGA MORENO, en el bien referido en 

literal a) de esta cláusule. TERCERA.- DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO —DE 105 DOBZANTES.- Con los antecedentes 

expuestos, los compsrecientes declesren bsjo jursmento que 

poseen bienes suficientes como para subsistir holgadamente 

sin que la donación del bien detallado en el literal a) de 

la cláusula que precede y que ven a realizar a favor de 3u 

hermano e hijo. respectivamente, constituya uns disminución 

importante de su patrimonio. CUARTA.- DECLARACIÓN DE LOS 

TESTIGOS .- For su parte, los testigos, señores CRISTIAN 

STALIN CEDEÑO IBARRA y ELSA GLADYS MAZA PINEDA, declaran 

que es verdad lo aseverado por los donantes señores 

WILLIAN VINICIO BARRIGA MORENO, LENIN ROLANDO BARRICA 

HORBNO, DANILO ALEZANDER BARRIGA MORENO, GEOVANHY MICHAEL 

BARRIGA MORENO y CARMEN FABIOLA MORENO CHÁVEZ, lo que 

saben y les consta por ser amigos desde hece mucho tiempo 

de los declarantes. OPIETA.- CLÁUEULA FIRBAL.- Agregue 

por la cual cr
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se declara la euticienciea de nuestro peirimonio pera 

ey Reformstoria de la Ley Hoterial, número uno 

: Loa : 
asgregado al articulo dieciocho. Los comparecientes se
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BARRIGA MOREMO LENIN 
CHIMBORAZO /RIDBAMBAA VELA 
OS ABRÍ”. 1969 

-D08-"" 0083 DOSZó 
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JOSE VIRGILIO BARRISA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

    

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL-DE MEGISTRO CIVIL, SUPERIOR : ESTUDIANTE . V4344V4442 

LACIÓN: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE *       

     

    

  

BARRIGA JOSE VIRGILIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE * 
MORENO CARMEN FABIOLA * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO : 
2010-11-09 

BS FECHA DE EXPIRACIÓN 
4 2020-14-09 

Eten 

  

: CIUDADANIA: - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
aa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDO Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 . 
312 -0005 0603016924 ==] 

NÚMERO CEDULA = 
BARRIGA MORENO GEOVANNY =S 
MICHAEL . " = 
CHIMBORAZO RIOBAMBA 7 

Ñ 
PROVINCIA CANTÓN ES 
LIZARZASURU - == 
PARROQUIA ZONA 
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e REPÚSUCA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a aa o. CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDIOS Y COUNEULTA POPULAR 07/08/201+ 254-0126 0600539159 ES 

NÚMERO CÉDULA ES 
MORENO CHAVEZ CARMEN FABIOLA 
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QUITO 
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CANTÓN 
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VIRGILIO BARRIGA, en virtud del Acta Noterial de posesión 

d mí Doctor Humberto Havas Dávila e inscrita el once 

diciembre del año dos mil ocho, en el Registro de la 

Propiedsd del Cantón Quito, habiendo el causante sdquirido 

dentro de la sociedad conyugal, conjuntemente con la 

ante el Hotarío de Quinto doctor Humberto Navas Dávila se 

estado civil soltero y ELSA CLADYS MAZA PINEDA, de estedo 

civil casada, tal como lo dispone la Ley reformatoria de 

la Ley Notsrial, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de 

de logs solicitantes señores WHILLIABR YIRICIO BARRICI 

BARRICA MORENO, GEOVANET MICHAEL BARRICAÁ MORENO y CARMEN 

menera Gue su petrimonio no Se vea efectado con la 

donsción de la ACCIÓN número CERO CERO TRES de la compañia 

TABUSPORTES REIFHO DE QUITO S.A, a Tevor de su hermano e 
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3 parta pa CElESrTación e ¿3 COrrespondliente eScritura 

- 3 . 

4 publica, a efecto de lo cual suscriben la presente los 

sticiconear2ioz aluntamente TOR ES el Hotario 3 5 pericicnarios conjuntamente, Comimgo, =l Orsiio, en el 

- So . a Lo ea , 
6 mismo lugar y fechas erriba indicedos, de todo lo cual doy 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

CERTIFICADO DE POSESION EFECTIVA No.: (31589678001 : ”; 7 o 

FECHA DE INGRESO: 28/03/2011 A 

  

CERTIFICACION a 
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que 
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil ocho, 

hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas__ N” 4823 Rep. 93474 de SENTENCIAS 
VARIAS tomo 139, y con fecha ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Quinto (5) del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Luis Humberto Navas Dávila, el diecinueve de Noviembre del 

año dos mil ocho (19-11-2008), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 
de los bienes dejados por el causante señor: JOSE VIRGILIO BARRIGA, en favor de su 
cónyuge e hijos respectivamente: CARMEN FABIOLA MORENO CHAVEZ (cónyuge 
sobreviviente), WILLIAM. VINICIO, LENIN. ROLANDO,: JOSE LUIS, DANILO 
ALEXANDER y GEOVANNY MICHAEL BARRIGA MORENO.- Dejando a salvo el 
derecho de terceros.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE 
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito, veinte y “ocho de Marzo del dos mil once.     

onsable: HENRY ÓNTORA 

     

   

  

ZA. y proa DE ELA PROS 

INOAUDAE TÍ Po e sE bn mn 
CER a 

“uarto > Enga del Caritón Quito, : . 

o ta coPiA EQTOSTAT lo or y       

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF ICANTE * 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



TRANSPORTES 
REINO DE QUITO S.A. 

  

  

CERTIFICADO 

Dando cumplimiento a la petición verbal del señor JOSE LUIS BARRIGA 

MORENO con cédula de identidad N* 060261361-4, certifico que la familia 

Barriga Moreno posee una acción +* 003 valorada en $10.00 dólares. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. El mencionado señor 

puede hacer uso del presente como a bien tuviere. 

Quito DM, 29 de agosto del 2011 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Sa COPIA 
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Y FECHA DE 3 CELEBRACION, 
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